  Montevideo, 23 de febrero de 2018.

Señor 

Contador Delegado en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Sergio Gonzalo Lapachian

E.E. 2018-17-1-0000644  

Ent. Nº518 /18

Oficio Nº 1397/18

Transcribo la Resolución N°638/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 21 de febrero de 2018:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), de la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2018, convocada para la contratación de servicio de mantenimiento edilicio para el citado Instituto;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 4.12.2017, se  presentaron dos empresas: RODA LTDA. y  VARINTER S.A.; 
 

              2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 6.12.2017, solicita a RODA LTDA. ampliación de la información del punto 6 del Pliego, especificando antecedentes en cableado estructurado, relación contractual de los funcionarios en dicha tarea y documentación que acredite la certificación de dos funcionarios. Con fecha 8.12.2017, la Comisión solicita nueva ampliación de experiencia en cableado estructurado, con documentación que lo acredite;


                         3) que con fecha 12.12.2017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones procede al estudio de la documentación presentada por la empresa RODA S. A. . Analiza la antigüedad y experiencia en cada punto de las tareas descriptas, no cumpliendo la empresa con la Resolución de ASSE respecto a la contratación de personal tercerizado. Se concluye, que en el mercado existen varias empresas que pueden brindar los servicios solicitados y cuentan con antecedentes y la antigüedad requerida. Por lo cual, lo entregado por la citada firma es insuficiente para acreditar experiencia y referencias en las tareas de sanitaria, reparaciones generales y cableado estructurado;

                         4) que la Comisión Asesora procedió a estudiar la segunda oferta en precio recibida. Del análisis formal de la misma, surge que la empresa VARINTER S.A. cumple con lo solicitado en el Pliego, cotizando un precio que supera las posibilidades de financiación del presupuesto asignado al servicio, en virtud de lo cual se solicitará mejora de precio;
                                     5) que la empresa VARINTER S.A. presenta nota de fecha 12.12.2017, en la que propone ajustar los precios un 7% a la baja, quedando el valor hora a $ 510,28 más IVA;

          6) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13.12.2017, por el cual se sugiere declarar inconveniente por precio el presente llamado;
          7)  que se adjunta Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de fecha 13.12.2017, por la que se deja sin efecto la presente convocatoria, dado que las ofertas presentadas se declaran inconvenientes por precio;                   
CONSIDERANDO: que el art. 10 in fine del Pliego Particular que rigió el llamado, preveía la posibilidad de que la Administración dejara sin efecto el procedimiento de compra en cualquier etapa de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.”
Saludo a Usted atentamente.
CLC
